
REF. VERBAL SUMARIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - MENOR CUANTIA   

No. 2023-00133-00 
 
SECRETARIA.  Pasto, 9  de Mayo de 2023. Doy cuenta al señor Juez con la demanda se encuentra 
pendiente para admitir. Sírvase proveer. 
 
 
MARIO GABRIEL RAMÍREZ RUIZ 
SECRETARIO  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PASTO – NARIÑO 
 

 Pasto, Nueve (9) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ha correspondido conocer de la demanda Verbal Sumaria de Responsabilidad civil 
extracontractual por accidente de tránsito impetrada por el señor CHRISTHIAN DAVID 
MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.260.016 de Pasto, la señora DIANA 
ISABEL ROSERO SALAZAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.086.766 de Pasto, y por 
la niña ISABELLA MARTINEZ, menor de edad, identificada con TI 1.081.058.502, representada 
legalmente por sus padres DIANA ISABEL ROSERO SALAZAR y CHRISTHIAN DAVID MARTINEZ, 
actuando mediante apoderado judicial y en contra de la señora VERONICA SANDRA JURADO 
BURBANO, identificada con cédula de ciudadanía No 30.745.505 de Pasto y en contra de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con NIT. 
860.524.654-6, representada legalmente por el señor GERARDO MORA NAVAS o quien haga sus 
veces. 
 
Por lo que se procede a decidir sobre su admisibilidad previa las siguientes: 
 

 
CONSIDERACIONES: 

 
De la revisión que se le ha hecho a la demanda, de los artículos 17, 26, 28, 74, 82, 83, 84, 88, 89, 
368 y demás normas concordantes del Código General de Proceso e igualmente teniendo en 
cuenta la Ley 2213 de 2022 encontramos que se tiene las siguientes falencias: 
 
 
1. Sea lo primero indicarle al apoderado judicial, que de conformidad con la Ley 2220 de 2022 

(nuevo Estatuto de Conciliación) en sus artículos 67 y 68 se disponen aquellos asuntos civiles 
en donde la conciliación extrajudicial en derecho es obligatoria antes de acudir al órgano 
jurisdiccional. 
 
En el caso sub judice, se observa que con respecto a la demandada señora VERONICA SANDRA 
JURADO BURBANO y teniendo como fundamento el parágrafo del artículo primero del 
artículo 590 del C.G.P., mediante la cual se establece una excepción al agotamiento de la 
conciliación prejudicial, como lo es el caso cuando se solicitan medidas cautelares y siendo 
que en el mismo se solicitó la inscripción de la demanda en el Certificado de libertad y 
tradición del vehículo de placas GDO-880, esta Judicatura tiene como cumplida dicha 
excepción y por ende no será necesario se agote el precitado requisito de procedibilidad. 
 
Sin embargo, con respecto a la sociedad demandada Aseguradora Solidaria de Colombia, el 
apoderado judicial en el hecho decimo séptimo de la demanda indica que en efecto se agotó el 
requisito de procedibilidad al que se ha hecho mención. No obstante, de la revisión de las 
pruebas aportadas en la demanda no se avizora por esta judicatura el aporte de la respectiva 
Constancia de no acuerdo por inasistencia que fuere expedida por el Centro de Conciliación de 
la Alcaldía Municipal de Pasto. 
 
Expuesto lo anterior, se insta al apoderado judicial a fin de que se aporte dicha constancia de 
no acuerdo a fin de verificar si en efecto se cumplió debidamente con el requisito de 
procedibilidad citado, so pena de rechazo de la presente demanda. 

 
2. Respecto de los Certificados de libertad y tradición del vehículo automotor de placas IIN-317 

de propiedad del demandante CHRISTHIAN DAVID MARTINEZ y del vehículo automotor de 
placas GDO-880 de propiedad de la demandada VERONICA SANDRA JURADO BURBANO, 
instrumento legal por medio del cual se determina la legitimación de la causa por activa y 
pasiva del presente proceso y sobre los cuales según lo indican en la demanda se produjo la 



coalición del accidente de tránsito, se verifica por esta Judicatura que los mismos, se 
encuentran desactualizados, luego los aportados en la demanda datan del 06 de octubre de 
2021 y del 24 de febrero de 2022 respectivamente. Razón por la cual, se requiere al 
apoderado a fin de que aporte dichos certificados actualizados no menor de treinta (30) días 
de su expedición dentro de su escrito de subsanación. 

 
3. Al tenor del Numeral 7 del Art. 82 y Art. 206 del C.G.P, que indica: 

 
“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de frutos o 
mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 
correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos.” 

En ese sentido, el juramento estimatorio tal y como fue presentado se encuentra mal efectuado y 
no cumple con las prescripciones que la norma exige, luego, de la revisión del mismo se verifica 

que el valor por concepto de daño emergente se encuentra tasado por el valor de VEINTESEIS 

MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SESENTA Y SIETE PESOS ($26.939.067), valor 
que difiere totalmente con respecto al valor indicado en el acápite de pretensiones 

correspondiente a DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SESENTA Y 

SIETE PESOS ($16.939.067). Dicho esto, el apoderado judicial deberá aclarar y corregir dicha 
eventualidad. 

Igualmente, se le indica al apoderado que sobre el Juramento presentado no se verifica los valores 
que atañen a los perjuicios morales que han sido solicitados en el petitum de la demanda. 
 
Conforme a lo anterior, realmente se tiene que el juramento estimatorio no es claro y debe 
reformularse, además de que el mismo debe acoplarse con las pruebas aportadas mediante las 
cuales se compruebe los valores solicitados. 
 
Razones por las cuales este Despacho insta al profesional del derecho a realizar las respectivas 
correcciones, so pena del rechazo de la demanda. 
 
4. Con respecto al memorial poder, constata esta judicatura que el memorial poder no cumple 

con la exigencia establecida en el Art. 5 de la Ley 2213 de 2022 con respecto al demandante 
señor CHRISTHIAN DAVID MARTINEZ, luego, para la comprobación del otorgamiento de 
poder y la aceptación del mismo se requiere:  
 
“i) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder, con, al menos, los 
datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan al 
apoderado. ii) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos 
identificatorios, y iii) Un mensaje de datos, transmitiéndolo.” 

 
Frente a ello, de conformidad con lo expuesto se evidencia que no existe dentro de los anexos de 
la demanda presentada constancia o certificación de mensaje de datos que acredite la remisión 
del poder por parte del demandante CHRISTHIAN DAVID MARTINEZ al apoderado en la dirección 
inscrita en el Registro Nacional de abogados, desde su correo personal, mismo que tampoco ha 

sido aportado a la demanda. 
 
5. Por último, y como ya fue expuesto anteriormente respecto del acápite de notificaciones, el 

apoderado indica lo siguiente: 
 

 
 

Frente a ello, de conformidad con lo expuesto en el Art 6 de la Ley 2213 de 2022:  “La demanda 
indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 
los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión .” 
 
De ahí, que resulta evidente que respecto del demandante CHRISTHIAN DAVID MARTINEZ no se 
aportó el canal digital o la dirección electrónica donde podrá ser notificada la parte, situación que 
debe ser atendida por el profesional del Derecho. 
    
En estos términos, no cumpliendo con los requisitos exigidos para tener por presentada una 
demanda en forma, según lo preceptuado en el artículo 90 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, 



se procederá a inadmitirla para que el actor, en el término de cinco (5) días subsane las 
deficiencias señaladas, so pena de rechazo.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal  de Pasto, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Verbal Sumaria de Responsabilidad civil 
extracontractual por accidente de tránsito impetrada por los señores CHRISTHIAN DAVID 
MARTINEZ, la señora DIANA ISABEL ROSERO SALAZAR y por la niña ISABELLA MARTINEZ, hija 
de los citados demandantes y representada legalmente por ellos, actuando mediante apoderado 
judicial y en contra de la señora VERONICA SANDRA JURADO BURBANO y de la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, identificada con NIT. 860.524.654-6, 
representada legalmente por el señor GERARDO MORA NAVAS o quien haga sus veces. 
 
Se advierte a la parte interesada que en el término de (5) días subsane las deficiencias señaladas. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA al abogado OMAR HERNAN MENA LEGARDA 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.398.958 expedida en Pasto, inscrito con T.P. No. 

146.908 del C. S. de la J ello, conforme al poder conferido por la parte demandante de manera 

exclusiva de la señora DIANA ISABEL ROSERO SALAZAR.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

RICARDO ESTUPIÑAN CORAL 
JUEZ 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PASTO – NARIÑO 
 

SECRETARIA.  HOY, 10 DE MAYO DE 2023 
Notifico el anterior AUTO por ESTADOS ELECTRÓNICOS,  

Para verificarse en la página www.ramajudicial.gov.co/csj/ LINK “JUZGADOS 
MUNICIPALES” 

 
 
 

_________________________ 
MARIO GABRIEL RAMIREZ  RUIZ 

Secretario 

http://www.ramajudicial.gov.co/csj/

